
Sábado 2 i de Febrero de 1942 i o céntimos innnero 

ae la ¿rquinría ae L e ó n 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•ste BOLETÍN, dispondrán que se 
ije «n ejemplar en el sitio de costum-
jre. donde permanecerá hasta el reci' 
ao del número siguiente. * 

Los Secretarios •cuidarán de con* 
lérvaf los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para sti encuaderna^ 
clén, que deberá verificarse cada^añó. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la interyegción provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre* y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Jiintas, ve-
cíñales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 aLsemcstre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios ele todas ciases. 
1,00 pesetas la línea.- Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetasla línea. 

Los envíos de fondos por giro postal,, 
debet, ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza" publicada: en el BoLLTiN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de \9il,) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insértarse en el BoLExm 

OFICIAL, se han d é mandar al Gober-

hador de la provincia, por cuyo con 

düeto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril-de 1859) : 

SUMARIO 
Gobierno fle la Nación 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DECRETO de 30 de, Diciembre de l M l 

por el que se aprueba el Reglamento 
de Armas y Explosivos.. " 

Comisaria general de Abastecimien-
«tos y Transportes,—Circu/ares. ' 

Idmintótraeióu Proviucjal 
GOBIEENO CIVIL < 

Circulares. * 

diputación provincial de L e ó n . -
; Anuncio. -

Alegación de Hacienda.—Anuncio 

Jefatura 'dfe Obras Púb l i cas de la 
Provincia de León.—Anuncios. 

Estr i lo Minero de L e ó n . - ^ A n u n d o . 

CaÍa de Recluta de Astorga-CircuZar. 

C^a de. Recluta de León . -C i r cuZar 

^ministración de Justicia 
**<>* de Juzgados. 

G o l i i e m o l i i 
MilSfEii PE M BOPIMIii 

E E G L A M E N T O , 
D E A R M A S Y E X P L O S I V 0 S 

(Conclusión) 
* ; CAPITULO VIH 

Armas bUyicns 
Art . 113. .La In te rvenc ión del Es

tado en las fábr icas y establecimien
tos de armas-blancas se ejercerá por 
la Guardia C iv i ! , la cua) se l imi t i rá 
a impedir que se construyan y expi
dan las prohibidas. 

Art . 114, Se excep túan de licen
cia y guía de posesión: 

a) Las que se conserven en M u 
seos oficiales, $ 

b) L^s fabricadas hace m á s de 
cien años . 

c) . Las que se conserven por su 
ca rác te r his tór ico o ar t ís t ico. 

d) Las destinadas a servicio do
mést ico, con ap l i cac ión a la mesa, 
cocina y repos ta r ía . 

e) Las herramientas o instrumen
tos propios de arte, oficio o profe
sión. ". 

f) Las navajas y cortaplumas cu
yas hojas, aun siendo^ puntiagudas, 
no pasen de once cen t ímet ros , medi
dos del reborde o toque del mango 
que las cubre hasta la punta; la lon
gitud del mango no p o d r á exceder 

del es t r rc íamente necesario para cu
brir la hoja. . 

Art . l i o . A l prudente arbitrio de 
las'Autoridades y sus Agentes queda 
el apreciar si el portador de cuch i 
llos, herramientas, utensilios o ins-
trumentol precisos para uso domés
tico, industrias, artes, oficios o pro
fesiones y navajas de todas clases 
tienen o no necesidad de llevarlas 
consigo, según la .ocasión, moment^ 
o c i r cuns t anc iá , détoiendo, en gene
ral , estimar ilícito su uso en los con
currentes a tabernas, establecimien
tos púb l i cos y lugares de recreo y 
esparcimiento, y en - los que hubie
sen sufrido condena o cor recc ión 
por el delito o falta contra las perso
nas, la propiedad o por uso indebi
do de armas. , W-

Art . 116. Se autoriza la l ibre cir
culación de navajas, cortaplumas y 
cuchuil los de cocina y reposter ía cu
ya ho|a no sea; puntiaguda, .cómo 
asimismo de aquellas que, aun sién
dolo, no excedan "de H cen t ímet ros 
¿le longitucí,, medidos como se dice 
anteriormente. 

Las propias para trabajos agr íco-
l¿s o foíestales y las de cocina y re
postería cuya hoja exceda de 11 cen
t ímetros r e q u e r i r á n guía de circula
ción cuando hayan cié transportarse 
en cantidad superior a un centenar. 

E n otro caso d e c l a r a r á n los fabri
cantes en los envase el n ú m e r o de 
armas úti les que contiene para que 
en todo momento sea posible su 
c o m p r o b a c i ó n . 

Art . 117. Los sables, espadas, fio-



retes, cuchil los de monte y caza, re
que r i r án siempre guía de c i rcula
c ión, sea cualquiera el n ú m e r o de 
ellos que se remitan. 

Art . 118. Las Aduanas rio despa
c h a r á n remesa alguna de armas 
blancas que se importen sin la pre
sencia de la Guardia Civr l , que cum
p l i m e n t a r á n fos antenotes precep
tos. . ; -

A r t 119. Para experider sables, 
espadas y espadines reglamentarios 
en el Ejército, Armaba, Ai re y Cuer
pos del Estado, Diputaciones y M u 
nicipios se exigirá a los militares la 
présen tac ión de 1-a cartera de identi
dad, el carnet a los funcionarios pú
blicos y en los restantes casos la au
tor ización de la Dirección General 
de Seguridad en ISIadrid y de los Go
bernad o re s -í' i v i I es respectivos eQ las 
d e m á s provincias. 

Art. 120. Para la adqu i s i c ión de 
cuchil los de monte o caza será nece
saria la presentac ión ^e la l icencia 
de tercera ciase, s iguiéndose lós mis
inos t rámi tes qu^rsi se tratase de un 
arma de ruego corla, por lo que se 
refiere a la gala de posesión y libros 
registros. , 

Esíós cuchil los no p o d r á n llevarse 
m á s que para' cazar. 

Art. 121. Los fabricantes que es
tén autorizados a la vez para la ven
ta ambulante' de armas ilícitas, asi 
como sus viajantes, pod rán llevar 
coniSigo cualquier n ú m e r o de las que 
puedan ser adquiridas libreinente. 

Para llevar las d e m á s armas débe-
rán proveerse de una guía especial, 
expedida por la Guardia C i v i l , que 
reseñará dichas,aririas y ^as ventas 
que se realicen de las mismas., 

CAPI-TUTO IX-
Armas prohibidas, depositadas y 

decomisadas 

Prohibidas 
A r l . 122. Se prohibe la c i rcula

ción, impor tac ión , venta, uso y te
nencia de las siguientes: 

Toda clase de armas que conten
gan o despidan gases de cualquier 
clase que sean; armas de fuego cqih-

, binácías con blancas, bastones-esco
petas,, bastones-estoques, armas pará 
alojar o alojadas- en e| interior de 
bastones, defensas de goma, alambre 
o plomo; puña les de cualquier clase 
que sean, cuchillos acanalados, es-
triados~o peí forados; rompecabezas, 
llaves de pugilato con o sin p ú a s las 
navajas cuya hoja puntiaguda exce
da de once cent ímet ros , medidos 
desde el reborde o tope del iharig© 
que la cubre hasta la punta; los me^ 
Qanismos para f i iar cartuchos de 
perd igón o cápsulas de gases, tales 
como lápices, esti lográficas, llaves, 
portaplumas, ele. ' 

Depositadas 
Art, 123. Las armas queden cum

plimiento de plos preceptos de este 
Reglamento, se entreguen a la Guar

dia C i v i l en calidad de depósi to se 
conse rva rán durante tres meses, a 
pa-rtir de la fecha.de la entrega. 

E n este plazo serán devueltas a sus 
propietarios si se proveen de jos do
cumentos que este Reglamento exige 
para su uso, pudiendo ser enajena
das pór ellos a comerciantes y per
sonas autorizadas para pdSfcerlas. 

Transcurridos los tres meses, se es
t i m a r á n , a todos los efetos, como de
comisadas. 

Decomisadas 
rArt. 124. Cuantas autoridades en

víen armas de fuego cortas o largas 
rayadas a Ios-Juzgados como conse
cuencia de la comis ión ,de delitos o 
faltas, lo c o m u n i c a r á n a la Guardia 
C i v i l de su residencia y ésta al Re
gistro Central de Guías. 

Ar t . 125. Tan pronto hayan sur
tidlo sus efeétos en los Tribunales y 
Juzgados, éstos las r e m i t i r á n a la 
Guardia C i v i l dé su residencia. 

Art. 126. Los que intervengan arr 
mas que no hayan de ser entregadas 
en Juzgados las e n v i a r á n seguida y 
directamente a los puestos d e j a 
Guardia . C i v i l . 

A i t . 127. Si se trata de escopetas 
ocupadas por infracción de la Ley 
de Caza y tienen los punzones de 
Bancos de Pruebas reconocidos, po
d r á n ser recuperadas por sus dueños 

.en la .forma que determina la citada 
Ley. • 

Cuando carezcan de aquél los , ha
b r á n de enviarse al Batico Oíicial de 
E i b a í para su prueba, siendo impu
tables al d u e ñ o d e l ' a rma todos los 
gastos que esta remesa ocasione. 

Las. que no hayan sido'recupera-
das por sus d u e ñ o s se v e n d e r á n en 
públ ica subasta, según previene el 
Reglamén-to para la ap l icac ión de la 
Ley de Caza. ' 

Art . 128". Los administradores de 
f ó r r e o s , Ernpresas de Ferrocarriles 
y cualquier otrQ medio de transpor--
te r e m i t i r á n a la Guardia C i v i l d i 

lectamente las armas de toda clase 
que encontraren y las procedentes 
de expediciones que no fuesen reti
radas en los'casos prevenidos. 

Si fueren escopetas j le caza obtu
vieran losvpunzones de Bancos reco
nocidos, se subas t a r án "a IB vez que 
las mencionadas en el.al-tículo ante
rior, abonando a las Empresas los 
gastos de almacSiaje y t ran«por te . 

Art. 129. Las Aduanas entrega
r á n a la Guardia C i v i l suputas ar
mas intervengan. E n el caso de* qije 
sean escopetas de caza con los pun^ 
zones de Bancos reconocidos," Guar
dia C i v i l en t regará a la Aduana el 
importe l íqu ido que produzca la su
basta de las mismas". - # 

Art . 130- Las d e m á s escopetas, las 
armas prohibidas, las cortas, las lar
gas de canon estriado y las blancas 
se r e d u c i r á n a chatarra, en forma 
tal que no pueda ser aprovechada 
ninguna de sus piezas. Del importe 
de la venta de esta chatarra sé entre-

g a r á - e l 60 por 100 a los Colegios $ 
Huérfanos de la Guardia Civ i l ! 
el 40 restante, a l d e l Cueipo GeneVal 
de Policía,' Pol ic ía Armaua y Gober 
nac ión . , v , 

Art . 131. L a reducc ión a chata-
j ra se efectuaré el día primero ^ 
cada mes,^ó el siguiente si fuera fes. 
tivo, en todas las Cabeceras de Co> 
raandancia, l evan tándose acta en la 
que consten las armas inutilizadas 
con expresión de marca, calibre y 
numero de las cortas y largas de ca, r 
ñ o n estriado. Ppa copia de la referi
da acta será remitida a! Registro 
Central de Guías . 

• CAPITULO x 
Explosivos y Cartuchería 

A r t 132«. Sin perjuicio de la es
pecial mis ión encomendada al Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas^ 
y a funcionarios del Ministerio de 
Hacienda, la Guardia C i v i l teniírá a 
su cargo, en todos aquellos Centros 
que^ no sean del Estado, la vigilan
cia ejn fabr icac ión y el control de 
existencias, ventas, riso exportación, 
impor t ac ión , c i rcu lac ión y tenencia 
de las materias siguientes: 

á) Explosivos para Minería, que 
comprende la dinamita y sus simila
res, como t r iñol i ta , glorotita, sabuli-
ta, porlól i ta , dinamitita, etc.,,etc., de
tonadores, pó lvora de mina y me
cha. , 

b) Pó lvora de caza y materias ex
plosivas de p i ro técnica . 
_ c) Car tucher ía pa rá arma de fue

go, corta y larga, de c a ñ ó n estriado; 
se exceptúan las de caza, P'iobert, loa 
pistones y los cohetes y figuras ya 
corifecionadas para fuegos y tracas 
artificiales. s 

Art. 133. • A estos fines la Inspec
ción l i eñe ca rác te r permanente, y 
en todo momento la Guafdia Civil, 
que necesita conocer las existencia^, 
puede proceder a inspeccionar por 
propia iniciat iva y sin previo aviso 
todos los locales y documentación, 
incluso la que previene el Reglaínen-
to de Explosivos. 

Art . 134-. Las entidades o perso
nas que en lo sucesivo hayan de de-
dicaí se a la fabr icación y venta de 
explosivos, ca r tuche r í a y pólvora ae 
caza; a carga d« caTtuchos y a traba* 
jos de pirotecnia, necesi tarán esta^ 
provistos de un permiso especia l^ ' 
pedido a tal fin^por el Director ge
neral de Seguridad, sin pf^uic io W 
cumplimiento de los requisitos est 
bleCidos' por disposiciones de otr 
Ministerios. 

Las solicitudes, debidamente reí 
legradas, a las que se un i r á 9eí ¿¿s 
ción del registro Central de PeDa D-
y Rebeldes, se tranjitiran P0^ c^r, 
ducto dé las Intervenciones de ^ 
mas, que debe rán informar s0^rf so-
antecedentes de todas clases oei 
licitante. c0-

Art . V85. Los fabricantes y ^ 
merciantes autorizados llevara 

http://fecha.de


i'hro en el que se a n o t a r á n diaria-
a-ite lá ' p r o d u c c i ó n , a d q u i s i c i ó n , . 
*[osy venta, la identidad del cora-

e"a(jor"o.vendedor, pueblo y provin-
P. * su domici l io y los detalles de 
fos documentos que hubiere presen
tado V !es autorice a ello. A n o t a r á n 
también en el l ibre 'que lleven al 
eecio la l icencia de tercera catego

ría qüé presenten los compradores 
de pólvdia de caza. 

.Estos libros serán diligenciados, 
sellados y foliados por la Guardia 
Civil- . • ' 

Los fabricantes y comerciantes re
mitirán quincenal mente a la Guar
dia v i l de su d e m a r c a c i ó n ; copia 
exacta def mencionado l ibro, expre-
sapd ) coñere tamen te las aftas, bajas 
y ex'»tencias. . ; . 

Afd. 136. Los particulares que 
tengt i n^besidad de explosivos de 
jnineltia, para las construcciones de 
ferrocarril, carreteras, canales, obras 
d& cantería, aperturas de pozo, etcé
tera, solicitarán d1! Director general 
de Seguridad, en la provincia de Ma
drid, y de los Gobernadores Civiles, 
en las restantes :provincias, permiso 
especial, expresando la cantidad 
máxima que han tener como exis-
tesc-ia, nunca superior^a Gincuenta 
kilogramos, y el plazo durante el 
cual hayan de poseerla. Estas cir
cunstancias" se re lac ionarán- en el 
permiso que se conceda. 

Las peticiones, que d e b e r á n d i r i 
girse al Gobernador C i v i l de la pro
vincia en que hayan de.ut i l izar la , 
seguirán lós mismos t r ámi t e s y re
querirán iguales informes que los 
prevenidos en el a r t í cu lo 134, 

v Art. .137. Las Empresas y parti
culares que tengan que hacer uso de 
explosivos de raineria l levarán un 
libro de a lmacén con cuenta deta
llada de las existencias y consumo 
aiario, pana que la Guardia C i v i l 
Pueda ha"cer en todo m O m e n t o í a s 

-comprobaciones necesarias. Ten
drán encargados de sacar del polvo
rín y devolver a l mismo, siempre 
oajo-recibo, las referidas materias, y 
Para cargar y pegar los barrenos en 

ta10s da r án cuenta diariamente y 
Por escrito de la caiftidad"invertida, 
restiluyeado al polvor ín los cartu-
cbos sobrantes. 
•ciíf t̂ " fabricantes y comer-

antes autorizados exigirán siempre, 
nara expender explosivos de mine-
de c ^ P ^ ^ i s o del Director general 
cianfSUÍldad> si se trata de comer-
j0 i Jres 9 el que determina el ar t ícu} 
concf 81 de Particulares, haciendo 
aan¿i 1en sus libros la fecha de 

^ y la autoridad que lo expidió. 
ai cn^8 ^Ptosivos no se en t regarán 
cimÍPnPraror hasta flue tenga^ono-

f í e n t e de ello la Guardia C i v i l . -
nia sS^apter?as explosivas de pirotec-
^ lTJ rCÜ\ [a rán Previo a^so a la 
Vistos riV ' y a los clae estón Pro-
rector 1 0P0rtuno permiso del D i -

general de Seguridad, Euya 

fecha se afiotará en los l ibros del 
vendedor. 

Las ventas de pó lvora de caza se
rán anotadas en aquellos libros, es
pecificando el nombre y vencindad 
del adqtfirente, fecha y m i n e r o de 
la l icencia. " 

Art, 139. Los fabricantes y co
merciantes, para expender cartuche
ría metá l ica-de armas de fuego, cor
tas o largas de c a ñ ó n estriado no 
«Fiobet», exigirán a los comprado
res, bien el documento que les auto

r i c e pa^a llevarlas sin licenciadla 
gratuita o la primera o segunda ca
tegoría. E n sus -libros a n o t a r á n el 
n ú m e r o de cartuchos vendidos y re
seña rán aquellos documentos o l i 
cencian, dando cuenta en el mismo 
día a la Guardia C i v i l . 

Ar t , 140, Los particulares no pue 
den tener en su poder m á s de 50 
cartuchos ,por arma de fuego corta 
que tenga legalizada y 200 por cada 
larga de Cañón estriado en las inis 
mas coñdic iones . 

Lós que se encuentrea en posesión 
de licencia de t e rce ra -ca tegor ía po
d rán tener cartuchos de caza con 
postas; su numero no pod rá exceder 
de 20. - -

A l expender la l icencia gratuita se 
h a r á constar en ella el n ú m e r o de 
cartuchos p á r a cuya tenencia que 
dan autorizados. 

E l particular que desee tener en su 
poder ca r tuche r í a en n ú m e r o supe
rior ha de estar provisto de un per
miso especial, expedido por el Direc
tor general de Seguridad, solicitado 
por conducto de las Intervenciones 
de Armas. 

Art. 141. Dentro de la demarca
ción del puesto de l a Guardia C i v i l , 
todos los explosivos de mine r í a po
d r á n circular desde el polvor ín has
ta el lugar de su destino, siempre 
que aqué l lo autorice en un dupl ica
do del parte de venta, que ha de re
c ib i r del que expenda la m e r c a n c í a 
antes de entregarla. 

Árt . 142. L a expor tac ión , impor
tac ión y c i r cu l ac ión de.explosivos 
de - miner ía , de pirotecnia y cartu
chos metá l icos no Fiobet fuera de 
las demarcaciones exigirá una guía, 
expedida por la Guardia C i v i l , que 
se a justará a l modelo designado ppr 
el Director general de Seguridad. Se
rá entregada la guía a l remitente, 
enviando la f i l ia l a la In te rvenc ión 
de Armas de la residencia del con
signatario o punto de des t inó , según 
los casos, a r ch ivándose la matriz. 

Los enváses serán precintados por 
los remitentes, circunstancia que 
con jp robará la Guardia C i v i l ; ésta 
perc ib i rá por cada guía 50 cén t imos 
de peseta, a excepción de las que fa
cilite para los envíos 'a l Ejército de 
Armada, Aviación, Guardia C i v i l , 
Policía Armada y Cuerpo General de 
Policía , que se á gratuita. 
• Ar t . 143. Las Aduanas no despa
c h a r á n remesa alguna "de estas ma

terias sin dar previo aviso a la^Guar-
dia C i v i l para que expida la guía , si 
a ello ha lugar, .«o compruebe su sa
l ida del territorio nacional . 

Art. 144. ¿ i el envío se hace por 
ferrocarril, los encargados de su fac-
luració.n no a d m i t i r á n envase que 
las contenga sin la p resen tac ión de 
la gu ía ; en ella h a r á n coastar el n ú 
mero de la d o c u m e n t s c i ó n que expi
da, y en ésta, el de aquél la . Guando 1 
las circunstancias lo aconsejen i r á n 
escoltadas por la Guardia C i v i l . 

Llegada la exoedic ión al punto de 
destino, para que pueda ser entrega
da al destinario," a d e m á s de estar los 
precintos en las debidas condiciones 
y presentar la guía , debe llevar el 
talón de fácturaje el sello la In
tervención de Armas respectiva; el 
envase no puede sar abierto sino a 
presencia i e la Guardia C i v i l o con 
au tor izac ión escrita de la misma. E l 
despacho de estas expediciones, de 
explosivos tiene carác ter preferente 
sobre el dé armas. - * 

Art, 145. S i el envío se hace por 
carretera-y excede de 50 kilogramos, 
la Empresa, entidad o particular que 
la expida p r o p o r c i o n a r á un veh ícu lo 
para que la Guardia Qiv iP vay^ es
co l tándolo hasta su destino. -

Art , 146. • Cuando se hayan de ha
cer transportes de explosivos o mu
niciones désele fábr icas del Estado o 
Parques u otros Centros del Ejérci to, 
Armada, Aire o Guardia C i v i l , los 
Jefes d ^ aquellas dependencias lo 
comuñicarán*al Gobernador c i v i l de 
la provincia, a fin (|e que esta auto
ridad, si lo estima conveniente, pue
da disponer su escolta; en estos casos 
nó será precyiso guía de c i rcu lac ión . 

Art . 147. L a Guardia C i v i l d a r á 
cuenta mensualmente al Director ge
neral de Seguridad, en la provincia . 
de Madrid , y a los Gobernudores c i 
viles de las restantes provincias de 
W existencias de todas estas mate
rias en su respectiva d e m a r c a c i ó n : 

Estas autoridades env ia rán , tam
bién mensualmente, a l Director ge-̂  
neral de Seguridad análoga noticia, 

Art . 148. E l Director general de 
Seguridad tiene facultades para /reti
rar cuantos permisos se hubieran 
concedido\hasfa la:fechq o se conce
da en lo sucesivo a fabricantes, co
merciantes y particulares para estas 
materias. 

Igualmente pod rá ordenar sean de
positadas en los polvorines que esti
m é conveniente cuando así lo acon
sejen las circunstancias. 

CAPITULO XI 
Penalidad 

Art. 149. Cuantas personas infr in
jan las disposiciones ¿de este Regla
mento en forma ,que no constituya 
delito o .falta, con arreglo a los Có
digos y Leyes especiales vigentes, se
rán denunciadas al Director-general 
de Seguridad, en la provincia de 
Madr id , y a los-respectivos í i o b e r n a -



dores civiles, en las restantes provin
cias. 

Art. 150. Dichas Autoridades co 
m u n i c a r á n a los Generales de las 
Regiones, Comandante de Ya Escua-
dca o Jefes de Departamentos Mari-
tinaosjfó Aéreos, Director general de 
la Giferdia C i v i l y Director general 
de S'gnridatt las infracciones que 
hubiesen cometido los eventos de 
licQiiciá que de ellos dependan, a fin 
cié que les impongan las sanciones 
que procedan, con arreglo a sus res
pectivos Códigos o Reglamentos. E n 
cada caso d a r á n noticia desaliada al 
Direcíor general de Seguridad. 

Art . 151. Los d e m á s infractores 
serán castigados (jon doscientas c in-
caenta pesetas la primera vez y qui
nientas las restantes por arma, pieza, 
cartucho de explosivos o c^ja de car
tuchos metá l icos . 

Las infracciones de í'ais disposicio
nes del capí tu lo segundo de este Re
glamento Hevarán siempre consigo 
el cierre definitivo de la fábrica, ta
ller o comercio de donde procedan 
las armas o piezas objeto de la in 
fracción y la pé rd ida de todas las 
referidas #irn>as, piezás o materias 
que hubieren utilizado para su co
mis ión. ' i ' 

Aquellas Autoridades, que son las 
f .cuitadas para imponer estas san-' 
ciones, r emi t i r án m e n s u a l m e n t é a l 
Director general dé Seguridad noti
cia de las denuncias presentadas, 
sancione^ injpuestas y muHas que 
por este Concepto se hicieron, 

Art . 152. Del importe de las mul 
tas se des t inará ün 25 por 100, como 
m á x i m o , para aquellos denuncian
tes a quienes la legislación vigente 
reconoce el derecho a percibir una 
parle igual o mayor, otro 25 por 100 
para la Beneficencia y el resto para 
el Tesoro. 

A R T I C U L O S A D I C I O N A L E S 

Art. I.0 E l Ministro de la Gober
nación es la ún i ca Autoridad facul-

Joda para resolver las dudas a que 
pueda dar lüg^r la in te rpre tac ión de 
este Réglamento y para dictar las 
d i s p o s i c i o n e s c o m p l e m é n t a r i a s o 
aclaratorias del mismo, 

Cuando1 se t rá te de * armas ¿le gue
rra (Jestinadás a los Ejérci tos de Tie
rra, Ma* y Aire , se facul tará a los 
Ministros respectivos para resolver 
aquellas dudas a que pueda dar l u 
gar, con re lac ión a las referidas ar
mas, la in terpre tac ión de este Regla
mento. 

de 

Art, 2.° Los Gobernadores civiie 
r emi t i r án a la Direcc ión General (j8 
Seguridad re lac ión nominal de \Q 
dos los fabeicantes y comerciante¡ 
autorizados para la fabricación ^e 
explosivos de miner ía , de pirotecni 
ca r tuche r í a metá l ica y armas 
fuego o sus piezas. 

Ar t . 3.° Todo el epeteniendo de
recho a guía gratuita, no esté pro, 
visto de la expedida por la Guardia 
C i v i l , deberá solicitarla en el p!az0 
de tres meses. Queda exceptuado ei 
personal dependiente de los Minis-
terios del Ejérci to , Mar ina y Aire, 
que lo efectuará en la forma que 
para los mismos se determina. 

Art . 4.a Transcurr ido el citado 
plazo, quedan sin efecto los permi-
sos especiales concedidos para de
pósitos de armas y para los de gue
rra. Durante él h a b r á n de proveerse 
cuantos los necesiten con sujeción 
a éste Reglamento, 

Art . 5.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este Reglamento. 

Madr id , 30 de Diciembre de 1941. 
Aprobado por S. E . el Jefe del Esta
do.—El Mjnistro de la Gobernación, 
Galarza. 

(Modelo que señala el a r t í cu lo 27) 
C E D U L A P E R S O N A L 

C l a s e . N ú m e r o . . . 

Tarifa Peseta^ . . . 

Expedida el día . . . . . . de . . . . 

v : . . d e 

Exemo, Sr. 
(Director general de Seguridad en Madrid o.Gobernador civil en las restantes provincias) 

Don ; . , de . . . . . . años-de edad, hijo dé . . . . . . 

y de . natural de . . . . . provincia (fe..... 

vecino de , con domic i l io en la callé de . . v. , 

n ú m e r o '.. • • • , a V . E . con el respeto debido, 

S U P L I C A se digne ordenar le sea expedida J icenc ía r 

(Se hará constar si es de 2.a o 3.a categoría, expresando las razones fundaménto de su petición) 

Gracia que espera alcanzar de V . E., cuya vida gúa rde Dios muchos años . 

• • ^ • • / • • • de ; ,T. de 19; 



irla General da ülmleclnilenlos 
¥ Traosoortes 

COMISARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA. 

CIRCULAR NÚM. 101 

Sobre sacrificio de ganado'de cerda 
por miNcircular n ú m , 96 sé pro 

hibía el sacrificio de ganado de cer
da para el consumo familiar a par
tir del l-0 del mes en curso y se-da
ban reglas para el sacr j f ldó del mis
mo por los industriales tablajeros, 
controlados pof las Centrales-de Ga
nado. 

A partir de la pubncacion de esta 
orden y para dar exacto cumpl i 
miento al articulo ?.0 de la c i rcular 
número 278 de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes, 
publicada en él BoleHn Oficial del 
Es/ado n ú m e r o 46 de 15 de los co
rrientes, se 'pjohibe terminante en 
las cinco provincias de • esta , Zona 
(Burgos, León/ Santander, Oviedo y 
Paiencia), todo sacrificio de: cerdos 
con destmo al abastecimiento en 
fresco. 

Asi pues, sólo p o d r á sacrificarse 
hasta nueva orden ganado de cerda 
por los findustriales autorizados y 
con cupp para ello. Se reitera mi 
orden anterior citada de que todo 
cerdo en estado de sacrificio, ha de 
ser ofrecido a la Central provincia l 
de Compras de Ganado de abasto, 
que los d is t r ibu i rá a los industriales 
autorizados, con arreglo a ías ins
trucciones que de m i autoridad tiene 
recibidas y p r ó p o r c i o n a l m e n t e a los 
cupos asignados a cada uno de aque-

- líos. 
Según el a r t ícu lo 8.° de la circular 

de la Coñiisaría General antes cita-
aa, subsiste la terminante p r o h i b í 
cion de industrializar carne de ga
nado vacuno, lanar o c a b r í o , . fuera 
ue las industrias citadas y en la pro
porción reglamentaria, a cuyos efec-

las respectivas Centrales les fa
cilitarán las rases vacunas que pre
cisen. 

^ e se hace púb l i co para ge-
Pral conocimiento y cumplimiento, 
^cargando especialmente a los se-

naS Alcal^^s ' Inspectores Veteri-
r *0?. Municipales y puestos de la 
ohe a civi1' vigilen por la exacta 
d S ^ n c i a de i0 que dispongo, 
tran* e-CUenta en el acto de las 

sgresiones que comprueben, 
gf^lencia, n de Febrero de 1942.— 

"Cid misano de Recursos, Benito 

^ _ CIRCULAR NUM. 102 

vencfcndo sido establecida la inter
no g n Para diversos ar t ícu los que 
esta r**ñ en las Circulares 1 y 6 de 
^esent?1831"^ de decursos, por la 

se pone en conocimiento 

del púb l ico la relación de a r t í cu los 
intervenidoSj tanto por el^Miriisterio 
dp^Industria y Copiercio comb por 
el de Agricultura. 

Por tanto, la c i rcu lac ión de dichos 
ar t ículos t end rá que i r amparada 
oor la correspondiente guía de CÍT 
eulación,-sin cuvo requisito no DO-
d r á n circular, incurriendo los con
traventores en las sanciones qup 
establece, la vigente 'Ley de^Tasas 
y disposiciones compl ementa.riMs. 

ARTÍCULOS I N T E R V E N I D O S 
POR«Eí. MINISTERIO DE' INDUSTRIA Y 
COMERCIÓ (COMISARIA GENERAL DE 
ABASTECIMIENTOS Y . TRANSPORTES ) i 

Cereales.consistentes en: Trigo, ave
na, cebada, centeno, escañá, ma í z ; 
alpiste, mijo, panizo y sorgo. 

Legumbres (Consistentes en: Algnrvor 
bas, almortas, a l t ra ráucés , ga rbán 
zos, guisantes, habas, judias, lente
jas; veza y yeros, .• 

Subproductos de molinería cohsis-
tentes en: Salvado. 

Aceite, aceite de orujot turbios y 
borra, aceite y grasas d e semillas 

[ oleaginosas, arroz, azúcar , bacalao, 
café; chocolate, cornezuelo de cente-; 

I no, ganado de abasto, jabónN leche 
jcondensada y en polvp, pan, paletas 
' y boniatos. v 

Piensos consisténtes en; Alfalfa, pul 
pa de renaolacha, esparceta, garrofa, 
a lholva y remolacha forrajera. 

i Pu ré s , pasta para sopa, quesos y 
manteca de vaca, tocino, tripas de 
ganado mayor y de berdo, sa lazónes , 
todos los productos del cerdo, car
nes frescas, n e u m á t i c o s nuevos y 
usados, excepto ios de bicicleta. 

1 Sindicáio Nacional de índusirias Quí-
mlcas: Alcoholes (excepto el y ín ico) , 
aceites de orujo, brea, azúcar , acei
tes minerales, jabones, pólvoras , etc., 
resinas y a g u a r r á s . - ^ 

Sindicato Nacional del Metal: Chala-

Comiié Sindical del Gacao: Cacao. 
Comisión Reguladora de Combustibles 

Sólidos: Carburantes minerales, 
j Sindicato Nacional Textil: Lana . 

Ministerio de Agricultura: Plantas v i 
vas y partes de ellas, semilla, cerea-

, Ies y leguminosas de todas clases, 
! arroz, garrofa, caña , p i m e p t ó n , acei
tuna, orujos de aceituna, patata de 
siembra^y corriente, tabaco, made
ras, ganado de vida, recr ío y sacrHl; 
cío, pieles, cueros, pezuñas y astas. 

Semillas consistentes en: Pinos, a l -
bar, sa lgareño, rodeno, carrasco, ne
gro y de Monterrey (no incluyendo 
Ws p iñones c o m e s t i b l e s ) , - c i p r é s y 
eucalipto, corcho. 

Paiencia, 17 de Febrero de 1942.— 
[ E l Comisario de Recursos, Benito j C i d . 

CIRCULAR NUM. 103 
Fijando hasta el dia 15 de Marzo 
el plazo para ia entrega, por el pro
ductor a l Servicio Nacional del Trigg 
de la totalidad del trigo disponible 

paip la venta 
E n vir tud de las facultades confe

ridas en la Ley de 24 de Junio^de 
1941 y Decreto de 15 de A g o s t o ' e l 
mismo año , la Córnisaría General de 
Abastecimientos y Transportes ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: v 

1. ° E l productor de trigo queda ^ 
obligado a entregar al Servicio Na
cional del Trigo la totalidad de d i 
cho cereal disponible para la venta, 
antes del 15 dé Marzo del presente 
a ñ o . v \/-. ' -v: ~~ 

2. J Todo productor que no entre
gue la cantidad de ' t r igo que tenga 
Viisponible para la venta dentro del 
plazo establecido, q u e d a r á sujeto á 
ta Lev de la Jefatura del Estado ^ 
de 16 d>'O Tubre de 1941, por la que 
se /ñod ' f ica la de 24 de Junio del 
mismo año . 

L o que se hace púb l ico para gene-
ral conocimiento y cumplimiento. 

Paiencia, 17 de Febrero de 1942.— 
E l Comisarid de Recursos, Benito 
C i d . 

minístraM mmú 
M m m m i d@ la ironli León 

M M ieienl ie MiieciiieElos 
¡TraMBiftes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

,CIRCULAR NÚM. 5 f 
Precios para el calzado de lona con 
piso de goma vulcanizada de fan tas ía 

L a Secretar ía General Técn ica del 
Ministerio^de Industria y Comercio 
ha resuelto autorizar para calzado 
de lona'con piso de goma vulcani
zada.de fantasía , los siguientes pre
cios: " 
' Caballero, medidas 20/27, en fá-
brica,J5,40 pesetas, al públ ico , 20,00 
pesetárs. 

Ictem idem, 28/32, ídem, 16,05 pe
setas, ídem, 20,85 pesetas. 

Idem í d e m , 33/37, idem, 16,70 pe-, 
setas, idem, 21,70 pesetas. 

Idem idem, 38/45, idem, 17,35 pe
setas, idem, 22,55 pesetas. 

Señora , medidas, 33/40, en fábrica, 
19,6o pesetas, al públ ico , 25,55 pese-
setas. 

Se e n t e n d e r á como de fantasía el 
calzado fabricado con tejidos de 
primera cal idad u originales tam
b ién d e x a l í d a d superior plantillas, 
topes y contrafuertes de material no 
elást ico y aislante cuando el modelo 
lo requiera; suela de goma, t a cón de 
goma moldeado para caballero o 
medio tacón moldeado o pal i l lo para 

' > - • - ' -. .. • " • V 



6 
señora y aplicaciones que propor-
ciormrá una rica vistosidad que per
mita considerar ei calzado corao de 
fantasía dentro de su categoría. 

E l marcado de precios da venta .al 
púb l i co deberá hacerse, cuando no 
sea posible el m \rcado a. fuego so
b ré la suela, mediante etiqueta sus
pendida del ar t ícu lo y marchamado 
en telJo metál ico, con ia marca del 
fabricante. 

L o que se püblrca para general co
nocimiento y demás efectos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
•Nacional Sindicalista. 

León,"19 de Febrero de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Jefe próv inc ia l del Servicio ' 
. • , > ^ • Lo • • „ ' , 

L a Comisar ía (jeneral de Abaste
cimientos y Transportes, ha dis u s 
to que el r e s iduc de la fabricacióV 
de cerveza, llamado «Bagazo Jaúme 
do», será vendido a los lecheros a 
precio de 5 (cinco) péselas los, 100 
ki los en fábrica de cerveza y sin en 

. vá^er 
L o que se publica para conoci

miento y efectos oportunos. 
León, 17 de Febrero de 1942. 

El Gobernador civil, 
Jefe provincial del Servicio 

' ; - . " V- • o- ' o . ' 

CIRCULAR, NÚM. 48 ' 
Preció para zuecos efe madera 

L a Secretarla General Técnica del 
Ministerio de Idustria y Comercio, 
coraumea" que há resuelto aprobar, 
con ca r ác t e r general, para la venía 
de zuecos de madera los precios si
guientes: 

Zuecos de madera, medidas de 
hombre, precio en ' fábr ica , 8,25 pese
tas par;,precio al públ ico, 10 i d . v 

v Idem id . demujer, en fábrica, 7,75 
pesetas par; i d . al públ ico , 9,40"idem^ 

Idem id . dé cadete, en fábrica 7,25 
pesetas par; al públ ico , 8,80 i d . 

Idem id . de- pequeños, en fábrica, 
: 6,75 ptas. par; al públ ico , 8,20 td . 

Lo que ê publica para general 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindica lista. 

León, 17 de Febrero de 1942. 
E l Gobernador civil',• 

Jefe Provinc ia l del Servicio 

les revelen un interés maj'or jas E n 
tidades a quienes afectan, se hace 
públ ico que durante el plazo de un 
ues, contado a partir' del día siguien
te a la publ icac ión de esta Circular, 
dichas Entidades deberán presentar 
en. las Oficinas de esta Excma. D i 
putac ión proposiciones seña lando 
las aportaciones y facilidades que se 
comprometen a hacer p a r a l a termi
nación de la obra correspondiente, 
después de cuyo plazo^ se ordenara 
la r e a n u d a c i ó n de aqué l las para las 
que se hayan hecho ofertas m á s be
neficiosas. * 

León, 13 de Febrero de 1942.—El 
Presidente, Manuel Marqués . — E l 
Secretario, José Peláez. 

Dipatación jroBDüial de León 
, COMISION G E S T O R A _ 

Circular 
. Siendo absolutamente imposible a 
esta Excma. "iputación, en el m á 
menlo actual, terminar los caminos 
vecinales que se encaentran parali
zados por falta de crédi tó y decidi
da cómo está ia Co.rporacióu a dedi
car la cantidad existente a ía conclu
sión dé aquellas obras hacia las cua-

OelsgaM de HaGlenda d9 la 
proílasia de León 

Ananciú de exlravio de los cupones 
(¡lie S ' indican 

Ha b i e n d o su f r id o ex t r a v i o 1 os cu-
pones correspondientes a la factura 
número^42 de Deuda Pérpe túa 4 por 
100 Interiof^rmisión 16 de Mayo de 
1930, vencimiento 1 de Enero 1934, 
serié A- n ú m e r o s 405.875 al 85, serie 
B . n ú m e r o s 87.731 al 32, serié C- nli
mero 88.776 y serie G. n ú m , . 47.912, 
se anunc i« al públ ieo por med ió del 
présente y t é rmino de un mes para 
que la persona en cuyo poder'se ha-' 
liasen los presente en las Oficinas de 
ésta Delegación de Hacienda dentro 
del plazo indicado, transcurrido 
el cual sin haberlo efectuado serán 
declarados nulos y sih n ingún valor 
n i efecto con ío r rae a lo prevenido 
en la R. O. de 17 de A b n l de 1913. 

León, 17 de Febrero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, José A . Díaz. 

Mará de Obn 
de la Dromcii m 

Conces ión de autorización para 
instalación dé una línea de trans

porte de energía eléctrica. 
Peticionario: S. A . Minero Siderúr

gica de Ponferrada. 
Linea: De su Central té rmica de V i -

Uablino a los grupos mineros del 
Este, (Villaseca, G á r r a s c o n t e y 
Brañas ) . 

Carac te r í s t icas : Trifásica B 10 000 
voltios. , 

R E S O L U C I O N , 
'Vista la instancia suscrita por don 

Marcelo Jorisseu Braecke, como D i 
rector de la S. A . Minero S iderúrgf 
<:-a de Ponferrada en su nombre y re
presen tac ión solicitando para su re
presentada la^concesión de línea de 
trjftisporte de energía eléctr ica-desde 
la central térmica: de la citada Socie
dad, hasta sus grupos mineros del 
Este (Villaseca. Carra.>co.nte y Bra -
fias) y expediente que en consecuen
cia se ha tramitado, 

Resultando: Durante la infqrtn-. 
ción públ ica se presentaron las 
guientes reclamaciones: De D . JQ' 
nás Rodr íguez Argüeilo, pidiendo 
que el^trazado sobre la finca qUe 
aparece en el plano como propiedad 
de D . Gabr ie l Rodr íguez , se sustitu. 
ya por otro siguiendo los caraino¡ 
que rodean la finca; de ' D . Ezequiei 
Alonso 'Alvarez , solicitándQ_análoga. 
mente al anterior un cambio de tra
zado con el fin de que la linea se ins
tala siguiendo los linderos de su fin
ca y a d e m á s el abono de daños- de 
D. Emi l io Ramos O r d á s , D.a Caroli-
n'a'Alvarez'Alvarez, D . Víctor Alva-
rez, D . Eduardo Maceda G á g o y d o n 
Manuel Otero Rabanal, pidiendo los 
daños que ocasionen la ocupacióa 

Las reclamaciones se pasaron para 
contes tac ión a la en t idád peticiona
ria, que lo hizo es t iq iándo .mproce-
dentes los cambios~solicitados que 
s u p o n d r í a un frázado sinuoso inad
misible técnica y ' económica mente, 
no negándose a satisfacer-las indem-' 
nizaciones legales. 

E l Ingeniero' encargado en. su in
forme cons ídéra tÉwnbién que no ha 
lugar a estimar "las reclamaciones 
presentadas, ía -primera: porque el 
cambio solicitado supondr ía un 
aumento (ie longitud superior al 
veinte por ciento, por lo cual no es 
de apl icación ío dispuesto en el ar
tículo 9^ de la Ley de 23 de Marzo 
de 1900; la segunda p o r q u é elintere-
sadp rió justifica que el aumento de
bido a la variación de trazado- esté 
comprendido- en los l ímites señala
dos en el ar t ículo citado, en cuanto 
a la parte referente a las índemuiza' 
cipnes ppr d a ñ o s , tanto en la segun
da rec lamación como en las-resfaa* 
tes tampoco deben ser tenidas eti 
cuenta toda vez que no se trata de 
impibner una servidumbre gratuita. 

E l informe del Ingeniero encarga
do, de la .Delegación- de industria y 
Üe la, Abogacía del Estado, son favo-
rab íes . . 

Considerando^ Q u e , s e g ú n las dis
posiciones vigentes corresponde a 
esta jefatura otorgar la concesión y 
que de acuerdo con e l Ingeniero en 
cargado;, se estitran improcedente 
ías reciamaciofies presentadas-

He resuelto: Otorgat a la Soci?' 
dad A n ó n i m a Minero S i d e r ú r g i c a ^ 
Ponferrada una autorización 
instalar l ínea de transporte dé e0 . 
gía eléctrica desde su central ter" 
ca de Vi l lab l ino a los grupas siin 
ros del Este (Villaseca, Carrascon^ 
y Brañas ) , declarando las 0^raS jas 
util idad pública, con arreglo a 
condiciones siguientes: 

1.a Las obras-, salvo las ^ari^ 
nes que se deriven de estas conp 
nes'y de las que afecten a ^ , gs 
carriles inspcccíanadoS por e|il ̂ ro-
do, se e jecutarán con arreglo a 
yecto base de esta concesión " ' ¿ Q Ú 
to por el Ingeniero de Mina . 

file:///rcado


s\ rcelo Jor íssen, en Noviembre 
jeai940. 
a ^aS obfas gozarán del derecho de 
• nosíción de servidumbre forzosa 
l í o a s o sobre ios terrenos de dorni-
j¿ público, comunales ^ pa r t í cu l a - ' 

n a que hace menc ión el anuncio 
r ^licado en e t ^ ú m e r o 163 del B o -
T̂TN OFic,al el6 Ia provincia corres-

oondienfe al día 23 de Julio de 1941. 
- 2-a Todas las ins ta íac iopes que 
cornpreniJe qgta conces ión se sujeta' 
rán a lo. que 'dispone el vigente ;r«-
«iattiento relativo a Instalaciones 
gíéctricas, apjrobado por Real orden 

27 de Marzo de 191^ y a todo lo 
que sobre el particular se disponga 
en lo sucesivo. . • 

3. a Dentto del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica- ' 
ción de la conces ión al peticionario, | 
éste deberá depositar como fianza el i 
importe del 3 por 100 deUpresupues- j 
to de las obras proyectadas en te- j 
rrenos de dominio púb l ico , a los 
efectos y responsabilidades dispues
tas en el art ículo 19*=del reglamento 
¿e Instalaciones Eléctr icas aprobado 
por Real decreto de 27' de Marzo 
de 1919, devolviéndose cuando aquel 
determina y previas las formalidades 
que fija. 

4. a Las obras de esta conce3Í6n 
Gomenzarán dentro del plazo ele un 
meá y t e rmina lán dentro del de un 
año; contados ambos a partir de la 
fecha de notificación de la conces ión 
al peticio^aj-ío. 

5. a Todas las obras de é s t a con
cesión estarán bajo la inspecc ión y 
vigilancia del In|eniero Jefe dé Obras 

. Públicas e Ingeniero subalterno afec
to a la? Jefatura en quien delegue, de-

' biendo él concesionario dar cuenta 
al primero, si ejerce por sí la vigilan
cia, y si no «1 segundo de los días en 
que empiece y t é r m i a é las obras de 
esta concesión;, una vez terminadas 
dichas obras se rán debidamente re
conocidas por el personal a cuya 
inspección V vigilancia es tén someti-
das, levantándose acta expresiva del 
resultado por triplicado, y no p o d r á n 
=er puestas en explotac ión htósta que 
ea el concesionario debidamente 

autorizado para t i lo . 
l a J^08 ^os^astos que ocasionen 
c lnsPeccione,s y vigilancias, así ' 
QU?P J r ecoñoc imien tos finales, 
nes H6 desPrenden de las' condicio
nes eSta concesión y disposício-
scrán !rntes a plicables a la materia, 

de cuenta del concesionario, 
arre6la a , e o n ^ s i ó n ?e otorga: C o n 
ú v r t a V18 Prescripciojies que-la 

'tiene r613 de 0br i iS P l i c a s con-
sin nerara esta clase de concesiones 
SdH-o .Ti^10. de tercero; dejando a 
dad, Süi f0.s l°s derechos de p rop íe -
vi§enter 111 se a las disposiciones 
l e s i v o ia que' dictadas en lo 

" 3 ̂ u lo n Sean aP1ÍGables; siempre 
2aclo el £irecaí:io y Quedando auton-
o h ^ ^ i ^ i s t r o de Obras P ú b l i c a . 

utoridad 
Obras Pública^ 

dminís t ra t iva que la 

otorga para variar, a costa del 'con-
cesionario las l íneas de co) iducción 
y d is t r ibuc ión de energía eléctr ica 
que Se le otorgan por esta conces ión 
cuando sea-necés'ario para las obras 
de ferrocarriles, carreteras o cual
quier otras construidas por el Estado 
o por alguna Entidad en que aquél 
haya de légado, para modificar, los 
t é rminos y condiciones de e^ta con
cesión, suspenderla t e m p o r a l l u é n t e 
o hacerla cesar deCmitivamente, s i 
así lo juzgase conveniente, para , e l 
buen servicio y seguridad públ ica o 
in terés gerferal, sin que el concesio
nario tenga por ninguno de todos 
estos motivos derecho a indemniza
ción alguna. 

7. a Esta conces ión queda decla
rada servicio públ ico en virtud de lo 
dispuesto- en el -Real decreto de 12 
de A b r i l eje 1924 y sujeta a todas sus 
prescripciones. " 

8. a Se rá obligacióix del concesio
nario el exacto cumplimiento de lo 
ordenado en' las disposiciones si
guientes:- <= ' 

a) Real decreto dé 20 de junio dé 
1902, Real orden de £ de ju l io del 
mismo año , refeientes al contrato de 
trabajo aprobado por Real decreto 
Ley de -25 de Agosto de 1925 y caso 
de inGUmpliñiiento o infracción de 
todas las. disposiciones anteriores," 
los interesados t e n d r á n derecho a re
curso áp alzadíi que prescribe é l ar
t ículo 27 del citado Código del Trá
balo. • 

,b) Ley de 27 de Febrero de 1908, 
Real decreto de 11 de Marzo dei.919, 
ré la t ivo al seguro de '-vejez y retiro 
obrero y Reglamento de 2 í de Enero 
de 1921 dictado,para la apl icación de 
lo anterior. 

c) Ley de pro tecc ión a la indus
tria Nacional de 12 dé Febrero de 
1907-y sus reglamentas de 23 de Fe-
breio y 24 de ju l io de 1908, 12 de 
Marzo de 1909 y 22 de Junio de 19!0. 

d) Todo lo legislado sobre acci
dentes del trabajo. -

O b l i g a r á asimismo al concesiona
rio el cumplimiento de cuantas dis
posiciones se hayan dictado sobre 
las materias nombradas.en los apar
tados anteriores, aunque no se c i 
ten, y todas cuantas Se dicten en lo, 
sucesivo arcerca de dichas materias. 

9. a E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, s e rán 
causa de la caducidad de esta con--
cesión la que se t r a m i t a r á siguiendo 
los t r ámi tes prescritos en la Ley ge
neral de Obras P ú b l i c a s y Regla
mento dictado para su apl icación, 
lo mismo ocurr i rá por los CasSs pre*-
vistos en las disposiciones vigentes, 
quedando a d e m á s sujeta a todas las 
disposiciones, dictadas o que se dic-
tenjen lo sucesivo acerca'de j la ma
teria a que se refiere esta conces tón. 

León, 26 de Enero de 1942.—El In-! 
geniero Jefe, P í o C e l a . 
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Disírilo tero de León 
- NegociadQ de Explosivos 

Habiendo solicitado la mina «Los 
Rey.es», explotada por D. T iburc io 
G. Val l inas , au tor izac ión ¡jara la 
cons t rucc ión de un polvor ín , con 
destino a d icha mina, sita en el 
monte «Las Q u e m a d a s » , y para una 
capacidad de veinte cajas de dina
mita, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Art . 137 del Reglamento 
de Explosivos, se anuncia al públ i 
co para que eri él plazo de veinte 
días , puedan presentar los que se 
consideren perjudicados, las protes

t a s y reclamaciones que estiman 
oportunas. Durante dicho plazo, es
t a rá a la vista del públ ico en la Jefa
tura de Minas. 

León , 14 de Febrero de 1942.-E1 
Ingeniero Jete, Celso R. Araugo, 
' „— • ' ' • O ^ ' . V - _ — ^ 

Suspensión de registros de ¿pizarras 
bituminosas 

Orden de 30 de Enero de» 1942, por 
la gue suspende e l derecho de re
gistros mineros para la explotac ión 
de pjzarras bituminosas en toda 
E s p a ñ a , • .„• 

«De conformidad con la propúes ta 
elevada a la Dirección General de 
Minas y GombUstibles-por el Insti
tuto Nacional de Industria, relativo 
a que la orden de 17 des"Enero ac
tual, referente a. suspensróri de dere
chos de registros mineros para ia 
explo tac ión de pizarras bituminosas 
en la provinoia de Ciudad Real, se 
extienda a toda E s p a ñ a . 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1. ° Que se suspenda temporal 

mente e l derecho de registros de pi
zarras b ñ u m i n o s á s en todo el terri
torio nacional . 

2. ° Que la suspens ión se manten
d rá mién t ra s ño se ordene por este 
Ministerio lo contrario; y 

3. ° Que Ja presente Orden Min i s 
terial se publique en el Boletín Ofi
cial del Es($hü, y asimismo en los 
Boletines Oficiales de las correspon
dientes provincias, previa comunica
c ión a los respectivos Jtfes de los 
Distritos Mineros. 

L o que traslado a V . I. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I, machos a ñ o s . 
Madrid*30 de Enero de 1^42—Car-
celler Se^hra.» 

< L o que se publ ica en este BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento general. 

León, 13 de Febrero de 1942 — E l 
Ingeniero Jefe^ Celso R. Arango. 

de Noviembre, a las once horas 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 6 pertenencias para 
la mina de baritina l lamada Araceli 
sita en el paraje Las Fermosas Gime 
ras, Ayuntamiento de Vegacervera'. 

Hace la des ignación de las cita
das 6 pertenencias en la fo^ma si 
guíente: 

Se t o m a r á como punto dé partida 
la fuente de la Mata de los" Campos, 
yf desde éste se í n ^ d i r á h 50 metros 
con rumbo E . , colo<^ando la l.9 esta
ca; de la 1.a estaca rumbo N . ; se me
d i rán 200 metros colocando la 2,a es
taca; de la 2.a estaca se m e d i r á n 300 
metros O., cplocando la 3.a estaca; 
de la 3.a estaca con rumbo S., se 
m e d i r á n 200 metros colocando la 
4.a estaca; d é la^ 4.a estaca al punto 
de partida, se m e d i r á n rumbo O. 25Ú 
metros, quedando de esta forma ce
rrado el pol ígono. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por Ja Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, s in perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a L de la 
pub l icac ión de la solicittid en el Bo-
MieiN OFICIAL de "la provincia, pue
dan presentar én el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera, ¡ 
ren con iferecho al todo o parte del j 

i terreno solicitado o sé creyesen per-j 
jud icadós por la conces ión que sej 
pretende, según prfeviéne. el artículo^ 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

Éi expediente tiene el n ú m . 10.022 
León, 21 de Enero de 1942.—Ceíso 

R. Arango. 
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M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingi-níero Jefe del D i e n t o M i -
neio ue León. 
Hago sabei: Que por D. Fé. ix Alon-

so González, vecino de Leen, se ha 
presentado en el Gobierno civi l 'de 
esta provincia en el día 29 del mes 

N O T A O F I C I A L 
Se pone en conocimiento de los 

Ayuntamientos que dependan de lar 
d e m a r c a c i ó n de esta Caja, para que 
estos a su vez lo hagan llegar a los 
interesados, que a partir de esta fe
cha, queda expuesta en el local de 
la misma, la lista ordinal de los in
dividuos del -reemplazo de 1942 que 
servirá de base para 'SLsorteo que en 
su día se ce lebrará , debiendo los in 
teresados comprobar si ocupan en 
la m.isHia el iügár que Ies correspon
de, o hacer la r ec l amac ión a que hu
biere lugar, bien entendida que de 
no hacerlas antes del sorteo, UIIL 
vez celebrado éste no son vál idos. 

León, 17 de Febrero de 1942^-K. 
Teniente Coronel Jefe» Prudencia 
G. Sar r iá . 

C l R E C U L A R 
Se. hace saber por medio de 

senté que el día 24'del actual se' re 
un i rá la Junta-de Clasfficación y i\e" 
visión de esta Caja para fallar [ Q ^ I 
las P r ó r r o g a s pend ieü tes y cuantos 
documentos a tañ§n a la misma. 

Astorga, 14 de Febrero de 
El Comandante Jefe accidental, 
nuel Carracedo. » * 

AMnlstraclón de losticia 
Juzgada de í.a instancia de Riaño 

Don Ulpiano Cano Peña , Juez mu
n ic ipa l en funciones de primera 
instancia de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha promovido por D.a Basilia Al-
varez del Cojo, asistida de su esposo 
D: Felipe Velasco Rodríguez, y Maxi-
mina Alvarez del Cojo, asistido del 
suyo Daniel Caesta Fe rnández , ma
yores de -edad, casados y vecinos de* 
Barniedo, ,en este Partido judicial, 
expediente de j u r i s d i c c i ó n volunta
ria Sobre dec la rac ión de presunción 
de muerte de su hermano Máximo 
Alvarez del Cojo, que l i ac ió en en 
18 de Febcero de 1885 en el pueblo J 
de Barniedo, hijo de Alejandro y'de 
Teresa, que se ausen tó en 1906^ara 
Méjico, y sin que desde el año 1903 
se tenga noticia aiguna de su para
dero. -

Dado, en Riaño, a seis de Febrero 
de rail novecientos cuarenta y dos.-
ü l p i a n o Cano, — E l Secretario judi
cial , (ilegible). 

N ú m . 58. -26,00 ptas. 

« Requisitoria * 
Suárez Diez, Gabino, de 60 años, 

viudo, pordiosero, y cuyo actual pa; 
radero se ignoríi , de estatura regular, 
Color moreno y mal afeitado, com
parece rá ant^este Juzgado en el ter
mino 4e diez d ías ante este Juzgado 
de instrujccion'de^Murias de Paredes, 
al objeto de notificarle^el auto oe 
procesamiento dictado en el SUI*J-' 
r ió que se le instruye pgr inCe^. ip 
gon, el n ú m e r o 2 de 1942, recib""^ 
dec la rac ión indagatoria y ser ue 
cido a pr is ión; apercibiéndole^ 
de no comparecer, será declarada ^ 
rebeldía y le p a r a r á el perjvuic10 
que hubiere lugar. J = V 

Ruego a todas las Autoridades 
ordeno a la Pol ic ía iudicia l , pr0 
dan a la busca y captura ^ . ¡̂¿0 

lo pongan a m i disposicíón ^ r 
do procesado, y caso de ser ba 

tas de dichas actuaciones. 0 
Murías de Paredes, a 9 de Febr ^ 

z de inslruccioj1^ de 1942 
funciones, F e r m í n Arienza 
cietario, R o m á n Rodríguez; 
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